
AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Resolución No.254 Panamá, 11 de octubre de 2012.

"Por la cual se aprueba el documento titulado: Procedimiento para el Recibo y Entrega

de Donaciones de Software, Computadoras Nuevas, Ensambladas y Recicladas"

El Administrador General de la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental,

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley No. 65 de 30 de octubre de 2009, se creó la Autoridad Nacional

para la Innovación Gubernamental (AIG) como una entidad autónoma con patrimonio

propio, personería jurídica, autonomía en su régimen interno, con capacidad de adquirir

derechos y contraer obligaciones, administrar sus bienes y gestionar sus recursos,

sujeto a las disposiciones que regulan la contratación pública y a la fiscalización de la

Contraloría General de la República.

Que el Articulo 7 de la Ley 65, antes mencionada, establece que entre las funciones del

Administrador General de la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental, se

encuentra la de dirigir y administrar la referida entidad, por lo que el suscrito,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el documento titulado: Procedimiento para el Recibo y Entrega

de Donaciones de Software, Computadoras Nuevas, Ensambladas y Recicladas", para

su utilización por la entidad.

SEGUNDO: ORDENAR a la Dirección General de Administración Ejecutiva tomar las

medidas pertinentes para poner en conocimiento a los colaboradores de la Autoridad

Nacional para la Innovación Gubernamental, designados por el documento como

aquellos que se encuentran dentro de su ámbito de aplicación, del contenido de la

presente Resolución.

TERCERO: Esta Resolución regirá a partir de su Firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 65 de 20 de octubre de 2009

XÚMPLASE,

EN

RADOR GENERAL
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A. Objetivo General

Determinar la validez de las solicitudes que recibe la Autoridad Nacional para la

Innovación Gubernamental (AIG), sobre donaciones de software libre,

propietario, de código abierto o gratuito, computadoras nuevas, recicladas o

ensambladas, que requieran las entidades gubernamentales, escuelas públicas,

organismos, fundaciones sin fines de lucro, y aquellas organizaciones que

trabajen con sectores menos favorecidos.

Adicionalmente se desarrollará un programa cuyo fin será el de formar jóvenes

para las tareas de reparación, mantenimiento y ensamblaje de equipos

informáticos y de redes, constituyéndose en otra vía para la inclusión social de

los jóvenes, que adquirirán conocimientos que les facilitarán su inserción

laboral.

B. Objetivos Específicos

> Servir de enlace con las organizaciones internacionales, empresas locales

para el recibo de equipos tecnológicos que en calidad de donación otorguen

a la AIG.

> Dar respuesta inmediata a las solicitudes aprobadas de equipos tecnológicos

que requirieran en calidad de donación las instituciones educativas,

estatales y organizaciones sin fines de lucro, que carezcan de las mismas.

> Reacondicionar y habilitar los equipos informáticos recibidos en calidad de

donación para posteriormente ser redistribuidos en óptimas condiciones a

instituciones educativas, estatales y organizaciones sin fines de lucro.

> Crear Convenios o Acuerdos con universidades para que a través del

Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, se imparta

conocimientos sobre las últimas tecnologías, con las que cuenta este

Laboratorio, al igual que temas destacados en el entrenamiento, tales como:

Administración y Manejo Oracle, Oracle Rack, Clúster, Netbackup, entre

otros.

> Dotar de equipamiento tecnológico a instituciones educativas, estatales y

organizaciones sin fines de lucro, que carecen de los mismos, cuyas

solicitudes sean aprobadas por la Administración General.
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> Impartir conocimiento tecnológico a docentes y alumnos en las habilidades

de reacondicionamiento, reciclado de computadoras y mantenimiento de

hardware, software y redes.

> Aumentar los índices de alfabetización digital.

> Contribuir al tejido de una red social donde la empresa privada, instituciones

del estado y organizaciones, colaboren con la comunidad, a través las

donaciones de equipo informático.

C. Alcance

Evaluar, recibir, adecuar, ensamblar y distribuir equipo informático en calidad

de donación, a instituciones educativas, estatales y organizaciones sin fines de

lucro, a nivel nacional, que demanden su necesidad y la misma sea avalada por

la Administración General.

Incentivar a las empresas locales, internacionales y organizaciones educativas

privadas que al renovar su equipo informático, sean donados a la AIG, el cual

serán evaluadas y adecuadas por medio del Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, para para su posterior donación a instituciones

educativas, estatales y organizaciones sin fines de lucro, con su respectivo

acompañamiento pedagógico.

D. Destinatarios de Software (libre, propietario o de

código abierto, gratuito), Equipo informático Nuevo

o Usado, en calidad de Donación.

> Escuelas públicas de alta necesidad social.

> Escuelas técnicas, Institutos y Universidades.

> Organizaciones Gubernamentales.

> Organizaciones sin fines de lucro.

> Personas con necesidades especiales (estudiantes, personas con

discapacidad, personas de pobreza extrema u otros).
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E. Base Legal

> Ley No. 65 de 30 de Octubre de 2009, por la cual se crea la Autoridad

Nacional para la Innovación Gubernamental, como una entidad del Estado

con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en su régimen

interno.

> Resolución No. 166, De 13 de Enero del 2012, "Por la cual se adopta el

Reglamento Interno aplicable a todos los servidores públicos de la Autoridad

Nacional para la Innovación Gubernamental11.

> Decreto Ejecutivo No. 124 de 27 de noviembre de 1996, "Por la cual se

Reglamenta el Decreto de Gabinete No. 46 de 24 de febrero de 1972".

> Decreto Ejecutivo N°. 34, de 3 de mayo de 1985, por el cual se crea la

DIRECCIÓN DE BIENES PATRIMONIALES DEL ESTADO, como una

dependencia del Ministerio de Hacienda y Tesoro (hoy Ministerio de

Economía y Finanzas).

> Código Fiscal de Panamá, Artículo 26-C.

> Manual de Normas Generales para el Registro y Control de los Bienes

Patrimoniales del Estado, (V.2. 2008).

F. Medidas de Control Interno

1. La Unidad de Bienes Patrimoniales será la responsable de registrar y

mantener actualizados a nivel de detalle en el inventario correspondiente,

los equipos informáticos donados a la AIG, que serán para el uso del mismo.

2. La AIG promoverá la participación de empresas y otros organismos, por

medio de Acuerdos, Convenios u otros, a donar equipo informático nuevo o

en desuso, para reciclarlo y de ésta manera donarlo a estudiantes, personas

con discapacidad, personas de pobreza extrema, instituciones educativas,

gubernamentales y organismos sin fines de lucro, que lo necesiten. La

participación de las empresas y otros organismos son parte fundamental

para el Programa de Reciclado ya que constituye el proveedor básico del

circuito.
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3. La AIG por medio del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje de la Dirección de Arquitectura Tecnológica, realizará la evaluación

del equipamiento donado por las empresas u otros organismos, para

determinar el cumplimiento de los estándares mínimos fijados en los puntos

30 y 31 de las Medidas de Control, después de lo cual se firmará un acta de

recibo de donación.

4. La AIG promoverá con el proceso de recibo y entrega de donación de equipo

en desuso, una cultura de reúso, reduciendo el volumen del material

electrónico que se descarta, para tener un efecto positivo en la protección

del medio ambiente.

5. El personal técnico y profesional del Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, examinará el equipo informático donado a la

AIG, para precisar si alguna pieza puede reutilizarse en otros equipos

similares o compatibles, para luego coordinar con la unidad de Bienes

Patrimoniales del recibo del bien, si el mismo se acoge. En esta inspección el

técnico correspondiente determinará que el bien y sus partes tienen o no,

vida útil.

6. La Administración General en coordinación con la Dirección de Arquitectura

Tecnológica (Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje),

mediante evaluaciones previas, dispondrá internamente de las donaciones

de los bienes informáticos y de software libre, código abierto, gratuito y

propietario.

7. La información inherente al recibo y donación de equipos informáticos

estará registrada y actualizada por el Área de Contabilidad, a través de la

Unidad de Bienes Patrimoniales, siempre y cuando sean de uso y para el uso

de la AIG.

8. La Contraloría General de la República, ejercerá el Control Previo a través de

sus fiscalizadores, mediante refrendo, igualmente participará en el Proceso

de Donación y cualquier otro que involucre los Bienes Patrimoniales del

Estado. Sin perjuicio de los controles concurrentes y posteriores que ésta

implemente.

9. En el caso de Donaciones a recibir, deberá existir una nota por parte de la

Institución u Organización donante, factura con el precio del bien,

documento de evaluación del personal técnico del Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, aceptación formal por parte del
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Administrador General, aceptando o rechazando la misma. De proceder la

donación, se recibe la misma mediante la forma F-36(FN12)13 Acta de

Recibo de Activos por Donación, (Anexo 2).

10. Las donaciones de equipos informáticos no están sujetas a un intercambio

de consideraciones u otras obligaciones contractuales entre la AIG y el

donante o donado, excepto en aquellas donaciones que así lo acuerde la

Administración General.

11. El equipo informático donado a la AIG, previa evaluación del Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje y aceptación por parte de la

Administración General, será una transferencia irrevocable de activos, para

su posterior adecuación y donación, si el caso lo requiere.

12. De acuerdo al escenario de recibo de donación de los equipos informáticos y

software, la AIG clasifica las mismas de la siguiente manera:

> Donaciones recibidas por Organismos, Empresas Nacionales o

Internacionales, mediante un Convenio o Acuerdo, el cual el uso y

utilidad de los equipos donados se destinen a proyectos o para uso

interno de la AIG.

> Donaciones recibidas por Organismos, Empresas Nacionales o

Internacionales, el cual la AIG, entregará posteriormente en calidad de

donación a estudiantes, personas con discapacidad, personas de

pobreza extrema, instituciones educativas, gubernamentales y

organismos sin fines de lucro, que así lo necesiten, previa evaluación y

autorización de la Administración General.

13. Los equipos informáticos recibidos en calidad de donación y de los cuales la

AIG les brinde uso, serán sometidos previamente a una evaluación técnica

del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje y aceptación

por parte de la Administración General, para que sean recibidos por el

Almacén y la Unidad de Bienes Patrimoniales les asigne la respectiva placa

de inventario, con el objetivo de garantizar el registro al Sistema Financiero

de la AIG.

14. Los equipos informáticos recibidos en el punto 13 deberán contar con las

facturas que indique su valor, de no contar con la misma la Unidad de Bienes

Patrimoniales solicitará mediante nota, un avaluó al Ministerio de Economía

y Finanzas y la Contraloría General.
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15. Los equipos informáticos recibidos en calidad de donación y de los cuales la

AIG transferirá a terceros, serán sometidos previamente a una evaluación

técnica del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje y

aceptación por parte de la Administración General, para que sean incluidos a

un inventario de control (sin afectar el Sistema Financiero de la AIG). El

inventario de control, será administrado por el Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje y por la Unidad de Bienes Patrimoniales, éste

último realizará los alcances del acto administrativo, para que se concretice

el evento de recibo y posterior entrega de donación.

16. Será responsabilidad de la entidad que recibe la donación, solicitar el avalúo

al MEF Y CGR de las donaciones entregadas por la AIG que no cuenten con

precios establecidos de su organización donante, para que realicen los

registros en su Sistema Financiero.

Funcionamiento del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento

y Reciclaje de la Dirección de Arquitectura Tecnológica

17. El Laboratorio contendrá todas las herramientas y equipos necesarios para

el ensamblaje, reparación y reciclado de los equipos informáticos, donde

estudiantes y técnicos realizarán el ensamblaje, reparación y configuración

de los mismos.

18. El Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclado, se estructura

en base a un Laboratorio de enseñanza, como un proceso formativo, que

ofrecerá a jóvenes de escuelas y universidades, adiestramiento gratuito en

las tareas de reparación y ensamblaje de equipos informáticos.

19. El Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje realizará:

> Análisis de software libre, código abierto, gratuito y propietario para la

consecución de objetivos de los solicitantes.

> Análisis Técnico de los equipos donados a la AIG, para su posterior

adecuación.

> Taller de reciclado y ensamblaje.

> Adiestramiento en las tareas de ensamblaje, reciclado y soporte

técnico.

> Acompañamiento y alfabetización digital para las Entidades u

Organismos receptoras.
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20. El Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje preparará a

docentes y alumnos en las habilidades de reacondicionamiento, reciclado

de computadoras y en el conocimiento y mantenimiento de hardware,

software y redes.

21. Los asistentes recibirán formación, material de soporte, y realizarán el

reacondicionamiento y/o reciclado de equipos mientras se forman.

22. La formación será gratuita. Una vez concluida la misma, deberán trabajar

algunas horas en el Laboratorio, en las tareas de ensamblado,

reacondicionamiento y reciclado, otorgándoles un certificado de asistencia.

Estructura del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje

23. El laboratorio estará organizado en las siguientes áreas:

> Recepción.

> Desarme y limpieza.

> Clasificación de componentes.

> Armado de equipos y prueba.

> Laboratorio de análisis técnico y reparación (laboratorio de

electrónica).

> Depósito.

> Administración.

> Análisis y reproducción de Software libre, código abierto, propietario o

gratuito.

> Despacho.

Características de la formación que brindará el Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

24. Los trabajos serán realizados por estudiantes universitarios que donarán su

tiempo para este programa.

25. Los asistentes al laboratorio tendrán adiestramiento en tres áreas distintas

e independientes que son:

> Hardware Í20 horas); Conceptos introductorios. Estructura de una PC.

Microprocesadores. Almacenamiento y controladoras. Memorias.

Coolers. Tarjetas de video. CD-ROM. Circuitería interna. Identificación

de cada parte. Remplazo. Compatibilidades. Limpieza de partes.

^ Software (20 horas): Conceptos de sistemas operativos. Funciones.

Instalaciones posibles. Windows y Open Source.

^ Redes v conectividad (20 horas): Tipos de redes. Conceptos de

cableado. Configuración y servicios. Introducción a la seguridad.
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Criterios de selección para la Donación de Equipos Informáticos y

Software

26. La AIG establece el siguiente orden de prioridades para la donación de

equipos informáticos:

> Escuelas de zonas carenciadas.

> Escuelas rurales.

> Proyectos Especiales y altamente sensitivos.

> Fundaciones y Organizaciones para personas con discapacidad.

> Bibliotecas.

> Escuelas que no poseen ninguna computadora para el trabajo áulico.

> Escuelas para niños con capacidades especiales, que tengan proyectos

de inclusión de TIC.

> Escuelas que poseen muy pocas computadoras en relación con el

número de integrantes del cuerpo docente.

> Personas con discapacidad.

> Instituciones con matrículas grandes (más de 400 alumnos).

> Institutos de formación docente.

> Instituciones con proyectos de inclusión de TIC en el currículo.

> Entidades Gubernamentales.

> Estudiantes Universitarios.

27. El procedimiento G.4 Entrega de Software libre, código abierto o

gratuito, en calidad de Donación se realizará cuando la misma sea mayor

de 30 CD's por entidad, escuela, u organismo solicitante.

28. Para la entrega de donaciones de software libre, propietario o gratuito que

sean menores de 30 CD's por entidad, escuela u organismo solicitante, la

misma podrá realizarse directamente.

29. El Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, llevará

trimestralmente un cuadro estadístico o indicadores de todos los software

entregados en calidad de donación, para que sea publicado en la página

web de la AIG y SOLCA (Software Libre y Código Abierto).

Usos y Estándares técnicos de software y equipos entregados en

calidad de donación

30. Los técnicos del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

de la Dirección de Arquitectura Tecnológica, realizarán análisis exhaustivo,

de los software y equipos que entregarán y recibirán en calidad de

donación, tomando en cuenta los siguientes estándares mínimos:
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> Herramientas pedagógicas en ambientes colaborativos.

> Programas de instrucción en informática.

> Herramientas administrativas.

Requerimientos mínimos de equipos informáticos recibidos en

calidad de donación

31. Los técnicos del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

de la Dirección de Arquitectura Tecnológica, realizarán análisis

exhaustivo, de los software y equipos que recibirán en calidad de

donación, tomando en cuenta los siguientes estándares mínimos:

> Equipos y/o servidores desde Pentium IV.

> Monitores.

> Teclados.

> Mouses.

> Pendrives.

> Hubs.

> Cables de poder.

> Disqueteras.

> Software.

> Otros.

32. El incumplimiento de las Medidas de Control Interno del presente

documento, así como sus procesos, por parte del personal involucrado en

el mismo, se tomará como una falta administrativa, el cual será tipificada

mediante el reglamento de personal de la AIG, artículos 18, 31, 93, 96,

97,99-109.
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G. Descripción de Procedimientos

Donación de equipo informático: es la transferencia voluntaria de activos

informáticos por parte de empresas u organizaciones, a la AIG, para posterior

adecuación y distribución por medio de donación.

Reciclaje de equipo informático: es la reutilización de ordenadores u otros

aparatos electrónicos. Incluye tanto la búsqueda de otro uso de los materiales,

y con sistemas de desmantelamiento de una manera que permite la extracción

segura de los materiales que constituyen para su reutilización en otros

productos.

Ensamblaje de Computadores: es el proceso de producción en el cual todos los

elementos separados de un computador, a través de sucesivas operaciones,

son unidos entre sí, para obtener producto final completo.

J

G.l Recibo de Software, Equipo informático Nuevo o Usado,

en calidad de Donación, que será utilizado por la AIG.

1. Entidad u Organización Donante

> Confecciona nota o documento con el listado y generales del bien a

donar y adjunta factura comercial con el equivalente a su costo, si se

tiene.

> Remite a la Administración General de la AIG.

2. Administración General

> Recibe nota con documento que justifica la donación de software o

equipo informático, verifica la misma, le da su visto bueno.

> Remite a la Dirección de Arquitectura Tecnológica (Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje), si el equipo es usado, si el

equipo es nuevo, remite a la Dirección de Finanzas.

3. Dirección de Arquitectura Tecnológica

> Recibe nota con visto bueno.
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> Imparte instrucciones al Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje, para proceder con la evaluación del equipo, por parte de los

técnicos.

4. Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

> Contacta a la Organización donante, establecen fecha, hora y lugar, para

evaluar los bienes antes de ser recibidos, según los estándares

establecidos por la AIG (Medidas de Control Interno, No. 30 y 31).

> Realizan la evaluación de los equipos.

> Confeccionan documento de evaluación, en original y copia, para

establecer el estado de los equipos donados y su recomendación si se

deben aceptar o no.

> Remite documentación y resultado de la evaluación, mediante correo

electrónico a la Dirección de Arquitectura Tecnológica.

5. Dirección de Arquitectura Tecnológica

> Recibe correo electrónico con documento y resultado de la evaluación.

> Renvía correo electrónico con resultados de la evaluación al

Administrador General.

> Si la respuesta es favorable (evaluación y Administrador General) remite

a la Dirección de Finanzas, de lo contrario, confecciona nota explicativa

de no aceptación, para la firma del Administrador y finaliza el proceso.

Nota: Los puntos 3 al 5, sólo se realizará cuando el equipo informático sea de

segunda, si el equipo es nuevo pasará del punto 2 al 6.

6. Dirección de Finanzas

> Recibe nota y documentos adjuntos, imparte las instrucciones para

coordinar la recepción del o los bienes patrimoniales.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

7. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe nota y documentos adjuntos, debidamente autorizado.

> Coordina con la Dirección o Proyecto al cual se destinará el equipo

informático, la Organización Donante, el MEF y la CGR, para establecer la

fecha, hora y lugar, para el recibo de la donación.

> Elabora nota de aceptación por parte del Administrador General, a la

organización donante, donde establecerá la fecha, hora y lugar para el

recibo de la donación. Remite a la Administración General, para firma y

coordina su remisión a la Organización donante.
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> Confecciona notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Remite las Notas a la Dirección de Finanzas para firma.

> Confecciona el F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación

(Anexo 2), en original y 4 copias, si tiene la información, si no la solicita

al Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

8. Dirección de Finanzas

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Firma las Notas.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

la

9. Bienes Patrimoniales

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, debidamente

firmadas.

> Remite a ambas Entidades.

10.Contraloría General - Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Recibe nota que solicita participar de la donación a recibir, ambas

Instituciones confeccionan nota confirmando su participación.

11. Unidad de Bienes Patrimoniales, Dirección o Proyecto al cual se destinará

el Equipo Informático, Contraloría General - Dirección de Catastro y Bienes

Patrimoniales del MEF.

> Se dirigen al lugar asignado para el recibo de la donación.

> Reciben los bienes, verifican que la información coincida con lo descrito

en la nota, Factura (en caso de bienes nuevos), Informe Técnico del

Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, Informe de

Inspección y Avalúo (cuando el bien donado no tenga valor).

> Firman el formulario F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por

Donación (Anexo 2), en original y 4 copias, Contraloría General,

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, y Bienes

Patrimoniales.

Nota: La confección del Informe de Avalúo, será realizado por el MEF únicamente,

cuando los bienes recibidos en calidad de donación, no cuenten con precio

de referencia por parte de la Organización donante, o sea no aplica cuando

son bienes nuevos.
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12.Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe la forma F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación

(Anexo 2) firmada, con los documentos sustentadores factura (en caso

de bienes nuevos), Informe Técnico del Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, Informe de Inspección y Avalúo (cuando

el bien donado no tiene valor)

> Registra en el sistema los Activos recibidos.

Nota: El Informe de Inspección y Avalúo se generará únicamente cuando el o los

bienes a recibir en donación no cuentan con valor alguno. Remite el original

del Acta de Donación a Catastro y Bienes Patrimoniales, para que luego

generen la Resolución.

13. Almacén

> Recibe la forma F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación

(Anexo 2), debidamente firmada.

> Confecciona el formulario F-18(AE11)9 Comprobante de Recepción de

Bienes y Servicios (Anexo 3), en original y 3 copias, o registra en el

sistema la entrada del bien.

> Remite al Departamento de Contabilidad.

14. Departamento de Contabilidad

> Recibe la forma (original), Acta de Donación y los documentos

sustentadores, genera el Comprobante de Diario relativo a la recepción

de la Donación, sella, firma el Jefe y archiva.

15. Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Confecciona Resolución de la Donación Recibida.

> Remite a la AIG.

16. Bienes Patrimoniales de la AIG

> Recibe la Resolución.

> Distribuye.

ACTA DE DONACIÓN

Original MEF.

Ira. Copia: Bienes Patrimoniales.

2da. Copia: Almacén

3ra. Copia: Auditoría Interna.

4ta. Copia: Contraloría General.
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INFORME DE INSPECCIÓN Y AVALÚO

Original MEF.

Ira. Copia: Bienes Patrimoniales.

2da. Copia: Almacén

3ra. Copia: Auditoría Interna.

4ta. Copia: Contraloría General.

INFORME TÉCNICO DEL LABORATORIO DE ENSAMBLAJE, APROVISIONAMIENTO Y

RECICLAJE

Original Laboratorio.

Ira. Copia: Bienes Patrimoniales.

RESOLUCIÓN

Original Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

Ira. Copia: Sección de Contabilidad.

2da. Copia: Bienes Patrimoniales.

3ra. Copia: Almacén.

G.2 Recibo de Software, Equipo informático Nuevo o Usado, en

calidad de Donación, que posteriormente serán donados

por la AIG.

1. Entidad u Organización Donante

> Confecciona nota o documento con el listado y generales del bien a

donar y adjunta factura comercial con el equivalente a su costo, si se

tiene.

> Remite a la Administración General de la AIG.

2. Administración General

> Recibe nota con documento que justifica la donación de los bienes

patrimoniales, verifica la misma, le da su visto bueno.

> Remite a la Dirección de Arquitectura Tecnológica (Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje), si el equipo es usado, si el

equipo es nuevo, remite a la Dirección de Finanzas e informa a la

Dirección de Arquitectura Tecnológica.

3. Dirección de Arquitectura Tecnológica

> Recibe nota con visto bueno.
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> Imparte instrucciones al Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje, para proceder con la evaluación del equipo, por parte de los

técnicos.

4. Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

> Contacta a la Organización donante, establecen fecha, hora y lugar, para

evaluar los bienes antes de ser recibidos, según los estándares

establecidos por la AIG (Medidas de Control Interno, No. 30 y 31).

> Realizan la evaluación de los equipos.

> Confeccionan documento de evaluación, en original y copia, para

establecer el estado de los equipos donados y su recomendación si se

deben aceptar o no.

> Remite documentación y resultado de la evaluación, mediante correo

electrónico a la Dirección de Arquitectura Tecnológica.

5. Dirección de Arquitectura Tecnológica

> Recibe correo electrónico con documento y resultado de la evaluación.

> Renvía correo electrónico con resultados de la evaluación al

Administrador General.

> Si la respuesta es favorable (evaluación y Administrador General) remite

a la Dirección de Finanzas, de lo contrario, confecciona nota explicativa

de no aceptación, para la firma del Administrador y finaliza el proceso.

Nota: los punto 4 y 5, sólo se realizará cuando el equipo informático sea de

segunda, si el equipo es nuevo pasará del punto 3 al 6.

6. Dirección de Finanzas

> Recibe nota y documentos adjuntos, imparte las instrucciones para

coordinar la recepción del o los bienes patrimoniales.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

7. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe nota y documentos adjuntos, debidamente autorizado.

> Coordina con el Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje, la Organización Donante, el MEF y la CGR, para establecer la

fecha, hora y lugar, para el recibo de la donación.

> Elabora nota de aceptación por parte del Administrador General, a la

organización donante, donde establecerá la fecha, hora y lugar para el

recibo de la donación. Remite a la Administración General, para firma y

coordina su remisión.
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> Confecciona notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Remite las Notas a la Dirección de Finanzas para firma.

> Confecciona el F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación

(Anexo 2), en original y 4 copias, si tiene la información, si no la solicita

al Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

8. Dirección de Finanzas

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Firma las Notas.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

la

9. Bienes Patrimoniales

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, debidamente

firmadas.

> Remite a ambas Entidades.

10.Contraloría General - Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Recibe nota que solicita participar de la donación a recibir, ambas

Instituciones confeccionan nota confirmando su participación.

11. Unidad de Bienes Patrimoniales, Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, Contraloría General - Dirección de Catastro

y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Se dirigen al lugar asignado para el recibo de la donación.

> Reciben los bienes, verifican que la información coincida con lo descrito

en la nota, Factura (en caso de bienes nuevos), Informe Técnico del

Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, Informe de

Inspección y Avalúo (cuando el bien donado no tiene valor).

> Firman el formulario F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por

Donación (Anexo 2), en original y 4 copias, Contraloría General,

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, y Bienes

Patrimoniales.

Nota: La confección del Informe de Avalúo, será realizado por el MEF únicamente,

cuando los bienes recibidos en calidad de donación, no cuenten con precio

de referencia por parte de la Organización donante y así lo solicite la AIG, o

sea, no aplica cuando son bienes nuevos.
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12.Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe la forma F-36(FN 12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación

(Anexo 2) firmada, con los documentos sustentadores, Factura (en caso

de bienes nuevos), Informe Técnico del Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, Informe de Inspección y Avalúo (cuando

el bien donado no tiene valor y así lo solicite la AIG), desglosa y

distribuye.

> Registra la información (generales del equipo) en el sistema de control

de equipos recibidos y donados, en coordinación con el Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

13. Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Confecciona Resolución de la Donación Recibida.

> Remite a la AIG.

14. Bienes Patrimoniales de la AIG

> Recibe la Resolución.

> Distribuye.

G.3 Entrega en calidad de Donación de Equipo Informático

Ensamblado, Nuevo o Usado, por parte de la AIG.

1. Entidad, Organización o Persona Solicitante

> Confecciona nota solicitando la donación del equipo informático.

> Remite a la Administración General.

2. Administración General / o a Quien se designe

> Recibe la nota solicitud, verifica la misma, le da su visto bueno.

> Remite a la Dirección Arquitectura Tecnológica / Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

3. Dirección de Arquitectura Tecnológica / Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje

> Reciben la nota solicitud, con Visto Bueno del Administrador General.

> Verifican la disponibilidad del Bien.

> Colocan en la Nota Solitud si la donación será parcial o total (según

disponibilidad).

> Remiten a la Dirección de Finanzas.
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4. Dirección de Finanzas

> Recibe la nota solicitud, imparte las instrucciones para coordinar la

entrega del equipo.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

5. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe nota solicitud, debidamente aprobada.

> Coordina con el Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje, el Solicitante, el MEF y la CGR, para establecer la fecha, hora y

lugar, para el recibo de la donación.

> Confecciona notas para la Contraloría General de la República, la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF y para el Solicitante

especificando fecha, horario y funcionarios que participarán en

donación.

> Remite correo electrónico a la Dirección de Arquitectura Tecnológica-

Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, informando el

lugar, fecha y hora de la entrega de donación.

> Remite las Notas a la Dirección de Finanzas, para firma.

> Confecciona la forma F-36(FN12)13 Acta de Entrega de Activos por

Donación (Anexo 2), con la información proporcionada por el

Laboratorio, especificando las generales del equipo a donar (modelo,

serie, marca u otros), en original y 4 copias.

Nota: Al solicitante se le puede comunicar por teléfono o vía correo electrónico, el

lugar, fecha y hora donde se le hará la entrega del equipo.

6. Dirección de Finanzas

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

> Firma las Notas.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

7. Bienes Patrimoniales

> Recibe las notas para la Contraloría General de la República y la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, debidamente

firmadas.

> Remite a ambas Entidades.
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8. Contrataría General - Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Recibe nota que solicita participar de la donación a recibir, ambas

Instituciones confeccionan nota confirmando su participación.

9. Unidad de Bienes Patrimoniales, Contraloría General de la República,

Bienes Patrimoniales del MEF, Dirección de Arquitectura Tecnológica -

Laboratorio y el Solicitante.

> Se dirigen al acto de entrega de la donación.

> Verifican el físico de los equipos donados vs el formulario F-36(FN12)13

Acta de Entrega de Activos por Donación (Anexo 2).

> Entregan los equipos y firman el Acta, Contraloría General, Dirección de

Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF, el personal del Laboratorio y el

Solicitante.

10.Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe el formulario F-36(FN12)13 Acta de Entrega de Activos por

Donación (Anexo 2), debidamente firmada, desglosa y distribuye.

> Registra en el sistema de Control de Equipos Recibido y Donados, en

coordinación con el Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje.

11. Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF

> Confecciona Resolución de la Donación.

> Remite a la AIG.

12. Bienes Patrimoniales de la AIG

> Recibe la Resolución.

> Distribuye.

Nota: Será responsabilidad de la entidad que recibe la donación, solicitar el avalúo

al MEF Y CGR de las donaciones entregadas por la AIG, que no cuenten con

precios establecidos de su organización donante, para que realicen los

registros en su Sistema Financiero (Medidas de Control Interno 16).

ACTA DE DONACIÓN

Original MEF.

Ira. Copia: Bienes Patrimoniales.

2da. Copia: Almacén

3ra. Copia: Auditoría Interna.

4ta. Copia: Contraloría General.
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INFORME DE INSPECCIÓN Y AVALÚO (Cuando el equipo no cuente con valor y así

lo solicite la AIG).

Original MEF.

Ira. Copia: Bienes Patrimoniales.

2da. Copia: Almacén

3ra. Copia: Auditoría Interna.

4ta. Copia: Contraloría General.

RESOLUCIÓN

Original Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

Ira. Copia: Sección de Contabilidad.

2da. Copia: Bienes Patrimoniales.

3ra. Copia: Almacén.

G.4 Entrega de Software libre, propietario, código abierto o

gratuito, en calidad de Donación.

El procedimiento que a continuación se describe, será exclusivamente para

aquellas donaciones de software libre, de código abierto o gratuito, que superen

los 30 CD para una entidad, escuela u organización solicitante (Medidas de Control

Interno 27).

1. Entidad u Organización Solicitante

> Confecciona nota o correo electrónico solicitando la donación del

software.

> Remite a la Dirección de Arquitectura/Tecnológica Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

2. Dirección de Arquitectura Tecnológica

> Recibe la nota solicitud o correo electrónico, verifica la misma, le da su

visto bueno.

> Remite al / Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

3. Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

> Recibe la nota solicitud o correo electrónico, con Visto Bueno de la

Dirección de Arquitectura Tecnológica.

> Verifica la disponibilidad del software.

> Coloca en la Nota Solitud o correo electrónico, si la donación será parcial

o total (según disponibilidad).
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> Contacta a la Organización o Entidad solicitante para coordinar la entrega

del software.

> Comunica mediante correo electrónico, a la Dirección de Arquitectura

Tecnológica, fecha y lugar de entrega de la donación.

> Confecciona la forma F-37(FN12)14 Acta de Entrega de Software (Anexo

5), especificando las generales del software y el tipo de soporte que se le

brindará (si el caso lo amerita).

4. Entidad Solicitante y Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje

> Se dirigen al acto de entrega de la donación.

> Entregan el software.

> Firman la forma F-37(FN12)14 Acta de Entrega de Software (Anexo 5), el

personal del Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje y

la organización que solicitó la donación.

G.5 Trasferencia o Movimiento Externo y Temporal de

Equipo informático Ensamblado, Nuevo o Usado.

1. Entidad u Organización Solicitante

> Confecciona Nota solicitando el préstamo del o los bienes al

Administrador de la AIG.

> Especifica la cantidad de Equipo informático que solicita.

> Remite a la Administración General.

2. Administración General

> Recibe la nota.

> Analiza y da el Visto Bueno.

> Remite a la Dirección de Arquitectura Tecnológica/Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje.

3. Dirección de Arquitectura Tecnológica/Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje

> Recibe la nota solicitud, con Visto Bueno del Administrador General.

> Verifica la disponibilidad del Bien.

> Coloca en la Nota Solitud si el préstamo será parcial o total (según

disponibilidad).

> Remite a la Dirección de Finanzas.
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4. Dirección de Finanzas

> Recibe la nota solicitud, imparte las instrucciones para coordinar la

entrega del bien o bienes.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

5. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe la nota.

> Clasifica con el Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

las especificaciones del equipo a prestar.

> Confecciona la forma F-35(FN12)12 Orden de Trasferencia Externa de

Equipo y Mobiliario (Anexo 6).

> Coordina con el Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclaje, la Dirección de Arquitectura Tecnológica y la Entidad u

Organización Solicitante, para el traslado del Equipo Informático

Ensamblado, Nuevo o Usado.

6. Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje, Dirección de

Arquitectura Tecnológica, Bienes Patrimoniales y Entidad u Organización

Solicitante.

> Entregan y reciben el o los bienes, respectivamente.

> Firman la Forma.

7. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe el formulario F-35(FN12)12 Orden de Trasferencia Externa de

Equipo y Mobiliario (Anexo 6), debidamente firmado por todas las

partes.

> Remite a la Dirección de Finanzas, para firma.

8. Dirección de Finanzas

> Recibe, verifica que la forma esté debidamente firmada por todas las

partes.

> Firma la forma.

> Remite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

9. Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe el formulario F-35(FN12)12 Orden de Trasferencia Externa de

Equipo y Mobiliario (Anexo 6), debidamente firmado.

> Realiza el registro de salida temporal del activo en el sistema, de la

unidad origen, en el auxiliar de inventario.

> Registra en el sistema el tiempo que permanecerá el activo fijo en la

Entidad u Organización receptora.
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> Remite copia de la forma a la Entidad u Organización receptora.

Nota: Es responsabilidad de la Unidad de Bienes Patrimoniales que transfiere y la

receptora, que el proceso de devolución se realice en el tiempo establecido

en la forma.

10. Entidad u Organización que recibió el activo

> Confecciona Nota de Devolución, especificando las generales del bien

colocadas en la forma F-35(FN12)12 Orden de Trasferencia Externa de

Equipo y Mobiliario (Anexo 6).

> Procede a realizar la devolución del (los) Activo(s).

11.Unidad de Bienes Patrimoniales

> Recibe el (los) activo (s) y verifica que el mismo concuerde con la

información especificada en la Nota y la Forma F-35(FN12)12 Orden de

Trasferencia Externa de Equipo y Mobiliario (Anexo 6).

> Realiza el registro en el sistema de entrada del activo.

> Confecciona memorando para la Dirección de Finanzas y la Dirección de

Arquitectura Tecnológica, informando el retorno del bien, y el estado del

mismo.

G.6 Reciclaje de Equipos en el Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclado de la Dirección de

Arquitectura Tecnológica.

1. Área de recibo, limpieza y registro.

> Efectuados los trámites administrativos para el Recibo de Donaciones

(Ver Proceso Recibo de Software, Equipo informático Nuevo o Usado,

en calidad de Donación, que posteriormente serán donados por la AIG.

> El equipo ingresa al Laboratorio.

> Verifica cada uno de los componentes visibles (gabinetes, monitores,

teclados, mouse).

> Limpia y registra en la base de datos, con un número de inventario.

> Desarma y limpia la o las CPU, y levanta el inventario de los

componentes internos (memoria, discos, placas, etc.).

> Etiqueta cado uno de los componentes con un código de barras

correspondiente al número de inventario.

> Registra la información en la base de datos.

> Finalizada la limpieza se rearman los equipos con una configuración

mínima.
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> Ingresan al almacén (acondicionado para este fin) como conjuntos

armados.

> Los equipos que queden incompletos quedarán desarmados para la

futura utilización de sus partes como repuestos. Los elementos que no

puedan utilizarse -por su deterioro- se acopiarán para luego evaluar su

destino final (descarte, chatarreo u otros).

2. Área de reacondicionamiento y/o reciclado

> Solicita al almacén el o los equipos que van a reciclarse, con sus

componentes extra, si es necesario.

> Actualiza la base de datos indicando que esos componentes se

encuentran "en proceso".

> Registra en el sistema el nombre del responsable de la entrega del

material.

> Arma el equipo y prueba sus componentes.

Nota: Si alguno componente falla, el mismo será remplazado y el componente

dañado se devuelve al almacén para su posterior reparación (Ver punto 4 del

presente procedimiento). Todos estos movimientos de material se

registrarán en la base de datos, que será permanentemente actualizada.

> Armado y probado el equipo se instala el software y su configuración.

Junto con el software, los equipos se cargarán con recursos educativos

provistos por la AIG.

> Arma y registra en la base de datos el detalle de todos los componentes

utilizados y los datos de contacto de la Escuela, Entidad u Organismo de

destino.

> Crea una carpeta con el nombre de la Escuela, Entidad u Organismo de

destino para donación.

> Copia y pega la información del equipo a donar de la base, a la carpeta

con el nombre de la Escuela, Entidad u Organismo, creado en el punto

anterior.

> Imprime o envía mediante correo electrónico el listado, al Área de

Despacho de Equipo.

3. Despacho de equipos

> Recibe y verifica los equipos con el listado adjunto.

> Embala el o los equipos y confecciona el reporte de salida.

> Remite el listado con la información a la unidad de Bienes Patrimoniales

para confección de la forma F-36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos

por Donación (Anexo 2). (Ver proceso G.3 Entrega en calidad de
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Donación de Equipo Informático Ensamblado, Nuevo o Usado, por

parte de la AIG).

> En la base de datos se consigna la salida de los equipos.

> Coordina el transporte con Bienes Patrimoniales para el envío.

4. Área de Reparaciones

> Los componentes dañados o defectuosos son remitidos al Área de

Electrónica para su reparación. Una vez reparados vuelve a almacén con

un nuevo estatus ("reparado"). Los componentes que no se pueden

reparar vuelven a almacén para que se defina su destino final.
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H. Diagramas de Procesos

Recibo de Software

(propietario, Libre), Equipo

Informático Nuevo o Usado,

en Calidad de Donación, que

será utilizado por la AIG.

Reciba nota y documantos

untos, imparte las instruccmrws

para coordinar la recapción del o

os bienes patrimonio les. Remite a

Unidad de Bienes Patnmon

recnol

?\a respuesta es favorable

[Avaluación y Administrado!

Genera^?,

5, E>iru<;ci6n de Arquitectura

er»hf- corroo electrónico. Renvfa correo

rónico con resultadas de la

valuación al Administrador General.

Recibe nota. Coordina con la Dirección o Proyecta, la

Organización Datante, «I MEF y la CGft, para el recibo de

la donación. Elabora nota de aceptación para ia

organización donante. Remite a la Administración

General, para firma. Confecciona notas pnr.i laG R y 8

MET. Remite las Nfatas a la Dirección de Finanzas para

íürma, Confecciona el F*3fi(FN12)13 Acta rfe Recibo de

Activos ptw Donación, en original y A copias^SI l.:i tiene, si

no la solicita al Laboratorio.

Finanzas

Recibe las notas

V íii rn i. H> iti I. ■

la Unidad dp

Bienes

Patrim ceñíales.

9. Btgngs Patrimoniales

Recibe lis notas firmada*. Remite a ambas Entidades.

Dirnccíán deÁraulto<:tur,i|
Tecnológica

oníecciona nata explicativa!

ffi aceptación, para la

firma do) Administrador y

ln ■fi.'.i . I |ii i . i- ■ i

UL Contr.tlni i.-i t.ii'iír-r;il - P'irncrii'm di- c,Tt;v.trn y

Bienes Patrimoniales del MEF

Recibe nota que solicita participar de la donación s

recibir, ambas instituciones confeccionan nota

11. Unidad de Bienes Patrimoniales, Dirección o Provecto, CGR y MEF.

Se dirigen al lug^rasignatJu pora d ri'ib;j'.k lu iloiurjüf, Rw.;l;un y

verifican que Li Información coincida con (o descrito eo la ñola, Factura

(«■n caso de btenies nuevos), informe Técnico del Laborstorto de

Ensamblaje, Aprovisioriamíento y Reciclaje, informe de Inspección y

Avalúo l'cuand-a el bien dañado no tiene valorf. Firman el tcrmulario F-

36(FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación, CGR, MEF, y

4. Laboratorio de Ensamblaje. Aprovisionamiento

y Reciclaje

Contacta a la Organización donante, establecen

k'i íi.i '\i:t..\ y ii'lMí , t •:■! .'■ «.- •■ ií 11 t i ■■ I ■!> tí .irli

3 ser redtíidtosv seRún los estándares estable-cidos

| por la AIG. Realizan la evafuaceón de los equipos.

Confeccionan documente de evaluación, en

i original y copia, para establecer el estado de los

lequipos donados y su recomendación si se deben

| aceptar c* no. Remite doaenreniaaón y resultado

? la avaluación, mediante correo electrónico a la

Dirección de Arquitectura Tecnológica.

12. Unidad de Bienes Patrimoniales

\'- i í¡ ii ■ I JG{FN12)13 Acta dt'Redbudü Activos por

Donación,firmada ton Factura (en caso de bienes nuevos), Informe

Técnico del 1. abarataría y Avalúo (cuando «I bien donada no tiene

valor}. Registra en el sistema los Activos recibidos.

3. Dirección de Arquitectura Tecnológica

Recibe nota, Imparte inslruLtior«íS al

Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, para

roceder con la evaluación del equipa, por

parte de los técnicos.

2. Administración Genera!

Recibe nota con documento cgue justifica

ki donación, verifica la misma, te da su

visto bueno, Remite a la Diretción de I
Arquitectura Tecnológica -(Laboratorio de

Ensamblaje, Aprovisionamiento y

si el equipo es usadk», si el

muevo, ramdiA a la Dirección de

13. Almacén

Raclbfl la forma F-3íiKFNO)t3 Acta do Rocibo de Activos
por Donación, Rimada, Gonfeccfona f-l formulario F-

1B(AEH)9 Comprobante de Recepción da Bienes y

Servicios, en original y 3 copias, o registra en el srstema 1=

kínUíídct del bien, Remite al Departamento de Contabllida

14. Departamento do Contabilidad

Recibe la forma. Acta de Donación y las documentos

sustentadores, genera el Comprábante de Diario relativo

[la retepcran de la Donación, sella, firma el Jete y archiva

1, Entidad uOra<im^i<:iún Pon auto

l .'>(' h.-f f. : i'ii i 'n 'I i i.1 t¡- i. i n ■ ■ ■! ili - . ■ >• i .. i

sMdo y generales del bien a donar y

adjunta factura comercial con el

equivalente a su costo, si se tmne.

nmftc a la Administración General de

la aig.

15. Dirección de Catastro v Bienes Patrimoniales del MEF

jonfecefona Resolución de la Donación Hecsbfda, Itemtts a

la AIG,

16,Btcncs Patrimonialus d<? h* AIG

Recibe- la Resolución. Distribuya,
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Recibo de Software

(propietario, Libre), Equipo

Informático Nuevo o Usado,

en Calidad de Donación, que

posteriormente serán donadas

por la AIG.

7, Unidad de Bienes Patrimoniales

!!■.! ti . i ut¡i v I' ■' un- me .i' lorL'.jdo ' üui diluí i oti u

boratono, la OfganÍ2íK;ión Donante, el MEP y la CGR,

para establecer la fecha.Para el recibo de la donación.

Elahr.Ka nota de aceptación par parte de

General,, a la -orgar* te ación dür*antc*. Remite p¿ira firma.

Confecciona notas piara la CGR v MEF. Remití* las Nota*, a

la Dirección* de Finanzas para firma. Ccanfecclorui ef F-

36{FN12)13 Acta de Recibo de Activos por Donación, si

tiene la información a prior

| '.ii ¡f i. !.i.'..i| ;|¡

los bienes p

a Unidad da B

No

o acepíac

finm» del Adm ft. Dirección de Finanzas

ecibe las notas y firma. Remite a la U

de Bienes Patrimoniales,
fon df ArquitpftLi

electrónico. Renv

ds de la evaluación af Adminis

Recibe las notas pafa la CGRy MEF,

debidamente firmadas. Remite a ambas

Entidades.J. Laboratorio de Ensamblaje, Aprovisionan

- Dirección do Cit.is.tco v

Bienes Patrimoniales del MEf

Recibe nota que solicita participar de la dunacion a

recitar, ambas instituciones confeccionan nota

lir.tpuc.ion.

nte, establecen- féchl

bli nss inttts de ^er

Recibidos, según los estándares establecidas porta Al<

Realizan la evaluación de los equipos. Ccmíetdonan

evaluación, en original y cop

establecer e-I estado de los equipos donados y su

recomeíidAción sá se deíben aceptar o no. Remite

ación v resultado de> la evaluación,, mediante

correa electrónico 3 ía Dirección de Arquitectura

Tecnológica,

3, Dirección du . Tecnológica

Ifldbfl nota ton visto lxien(>. Imparte irnstrucciotves al;

LabDTBtorto de Ensamblaje, Aprovisionamiento y i

eckisje, para proceder con la evaluaoén del equipad

por parte fie tos Menteos,

10, Unidad Jü Bit ,. PLitrimwiiaiijs, Uiburi^urk», CGRy MEf.

Su ú i Kur1 ü lui:<.r .jsiyr'iitJo fjjrutjl i■■_-:_iJ.i*■._■ ■ .■ *^ Lt ;.l«.'ii.:iikir.

Reciben yos bienes, venflcan que la Información coincida con

lo descrita en la rwta, Factura (en caso de bienes nuevos},

informe Técnico del Laboratorio de Ensamblaje,

AptfoviítóíiarnieiiLo y RfidcJaJob Informe di.* inspe<c;¡6n v Avalúo

(cuando el blandonadk>no tlftne valor). Firman al Formulario f-

5fiO:Ni2|i^ Acta de Reciba do Activos par Donación, CGR,

MEF, y Bienes Patrimoniales.

¿*h

1. Administración General

Hf'i i .!> ii;|,í i >ii i¡ <i ni -Mli 11 II ll'.lllti i i -;mi i.ii

de los bienes patrtmontaisSj verifac.T la rntsma, I* ús su

visto bueno. Remite a la Dirección de Arquitectura

Tecnológica ¡USbcfratano de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Retidajeí, si el equipo es usado, it

el equipo er. nuevo, remite a la Oirección de finanzas.

12. Unldnd df- Binnos Pntrirrt o nidios,

«■i il.(- ,, > ; i r-:th(FNIZ)t:l A( i.i do Recibo cí< Activos poí

Donación firmada,, con los documentas sustentadores*

factura, Ínflenme Técnico deHaboratario Informe de

InspacckSn y Avaíúü IcuarKio e-I bien donddo no bena valor y

así lo solíate la A\G), cfasgto§s y distribuye. ííeglstra la

informaci-ón ígenerales-det equipo, precio) en eí sistema de

control de equipos recibidos y donados, en coordinación con

el Laboratorio de Ensarnbíaje, Aprovisionamiento y Recicíaje.

Vi. Piri't n d(? Catastro y Btf:nns

IZi UnitJacl din' Bienes Patrimoniales

Recibe la forma F-36<FN12)13 Acta de Recibo de- Activos por

Donación firmada, con los documentos susíentadore^ factura,

Informe Técnico del 1-aboratDrto intwme de tnspecdon y Avalúa

^cuando el bieri donado no tierra valar y asi lo solicite la AiGf,

<lesg.ios.a y dbtriibuye, Registra ta Información (garvsrales del

equipo, precio) en eí sbDBITtS de control de equipos redbtdor. v

donados, en coordinación con el Laboratorio rite Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje.
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Entrega en calidad de

Donación Equipo

informático Ensamblado,

Nuevo o Usado, por parte

de la AIG.

S.Unidnd d<' Blnnps p.-ilrlmonlalet

Recibe nota solicitud. Coordina cari el i abarataría, el solintaníe, el MFF

y ia CGR. para estabíecer la fecha, para el recibo de la donación.

r i ií. .. i [ii.i ni pLi.-. (', i I CGRv Mi. I '/¡:mi-'- -/.A < t.-iir.

especificando fecha. Remite correo electrónico a la Dirección de

Arquitectura Tecnológica/ Laboratorio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Reciclaje, informando el lugar, fecha y hora de la

entrega de donación. Remite las Netas a Sa Dirección de Finanzas para

firma. Confecciona la forma F-36(FNI2¡13 Acia d«? Entrega de Activos

por Donación, especificando las generaos riel ©qMipo a donar.

4. Dirección de Finantas

■clhe la nota solicitud, impane ¡as instrucciones

para coordinar t¿i entrega del bien o biecies.

nite a la Unidad de Bienes Patrimoniales.

S. Dirección dg Finanzas

Recibe las notas para la Contrataría General de la

RopúbUi -i y la Dirección de Catastro y uleros

Patrimoniales del MEF. Firma las Notas. Remite a

la Unidad de Bienes P.itnr-;iri,i;fis.

No Hay Comp.

Para Donar

¿Hay para donar todas

computadoras

solicitadas?

ii. Diror.ción tln AniuitiT-tura

Tecnatógica

'onfecdona nota explicativa,

para la firma del

Administrador y finalua el

proceso

, Anfciv¡'.ionDri'ii<*nto y

Reciclaje

Reciben la nota solicitud, con Visto Bueno del

dmunsatrador General. Verifican la disponibilidad del

n. Colocan en la Ñola Solitud si la donación será

arclal o total (sfRiin disponibilidad). Remiten * ki

i'-( i ;r rh I n ni/ i .

7. Bienes Patrimoniales

ftotibe las notas para la Corstíalüría General de la

República y la Oiretclón de Catastro y Bienes

Patrimoniales del MEF. debidamente firmadas.

Rernite s arnbas Entidades.

S, Contrataría Genera! Dirección de Catastro y

.. P.itrim'jriialL-sdul MEF

Recibí! nota qua bülitila paflic

!H¡ 1,1'. I i-. I i |, «i ■', . i;IV

confirmando r.u p.T

piíi de U* ckinación

9. Unidad de Bienes Patrimoniales, CGR. MEF, Dirección de

Arquitectura Tecnológica . Laboratorio Y Solicitante.

Se dirigen al acto de entrega de la donación. Verifican cH físico

de los equipos donados vs et formulario F-36(FN12)13 Actn dp

Entrega de Activos por Oortacsón. Entregan tos equi^Mis y

firman el Acta. CGR, MEF, el personal del Laboratorio Y el

'-.:! i. I lili:

Z. administración General / o a Quien se ttesiartc

Recibe Id ñola solicitud. >/erifica la misma, le da su visto

bueno. Remite a \a Dirección Arquitectura Tecnológica /

Laboratorio de Ensamblaje, AprovisecíínaRíieíito v

Rendaje.

10.Unidad Jg Bienes Patrimaniates

Recibe ef formulario F-36(FN12)13 Acta de Entrega de

Activos ptw Donación, flfrnadu. dusglusa y distribuye.

Registra en eJ sistema de control de Act»w)s donados, en

cfxirdanaciórs con e) Laboratcrio de Ensamblaje,

Aprovisionamiento V Reaclaje.

Entidad u Organización Solicitante!

<\'.\\:> .i.iL'11,1 im, \-y\ ' \ i ii :■ l.i

donación del bl>en. Reiwtf .i la

Administración General.

13.. Dirección de y Bienes Patrimoniales d&l MEF

\LM

a

'-',<-_ ; :¡ i \r\; t[i r_l-> I:- " :>:s'i;^r iói i •■!•-: " lite ":■ I:: /'i

12. Biunu^ Patrimunialcü rfy \i\ AÍG

Recibe U Resolución. Dl&tribfuy&.
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Entrega de Software libre,

propietario, código abierto

o gratuito, en calidad de

Donación

3, laboratorio de Ensámblate. Aprovisionamiento v Reciclaje

Recibe la nota solicitud o correo electrónico, con Viste Bueno.

'■■Vrr .M la .1 ',|. ii ihhr.:il riel \i:fl'.v,irr\ i .1 nca en la Nora iol i.nl

o conreo electrónica, si la donación será parcial o total (según

disponibilidad), contacta a la Organización o Entidad solicitante

para coordinar la entrega del software. Comunica mediante

correo electrónico, a la Dirección de Arquitectura Tecnológica,

techa y lugar de entrega de la donación. Confecciona la forma F-

37(FN12)14 Acta de Entrega de Software, especificando las

generales del software y el tipo de soporte que se le brindará (si

el caso lo amerita).

2, Dirección de Arquitectura Tecnológica

Recibe la nota solicitud o correo electrónico,

verifica la misma, le da su visto bueno. Remite

al I Labórate\a de Ensamblaje,

fteelelaje.

4. Fntidart Solicitantp y Laboratorio ác.

Ensamblaje, Aprovisionamiento y Reciclaje

Se dirigen al acto de entrega de la donación,

Entregan el software. Firman fs forma F-

37{FN12)14 Acta de Entrega de Software, d

personal del Laboratorio de Ensamblsji,

íAproVKiarssmiertto y Reciclaje y la organiranci

que sol 1. tci h de nación

1. Entiriad u Ofganiracián Solicitante

Contecdona nota o correo electrónico

boltcltarvdo la donación del softwari, Remltd

I a la Olrecc»ón de Arquitectura/Tecnológica |
Laboratorio de Ertsaniblaje,

Aproyisionamienta y Reciclaje.
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Trasferencia o Movimiento

Externo y Temporal de Equipo

informático Ensamblado, Nuevo

o Usado. n i

. Laboratorio, Dirección de Afcimte

Tecnológica, Bienes Patrimoniales v la

Entidad u Qr¡;nníjifición Solicitante.

Llilrugui'. V '(jlíuu'i el 'j los bicnu-.-,

",pl'l 11 i.Vl ■,!■■, I- I II III III 1,1 ! I !

1. Lfnídnd do tM^nr>f. P.itritnonhl
5. Unidad de Bienes Patrimoniales

RKlba la nota.

Clasifica con el Laboratorio de Ensamblaje,

Aprav¡siDnarr*ientci y Reciclaje las especificaciones

del equipo a prestar, Confecciona la Forma F-

35(FN1ZJ12 Oder» de Trasferencia Externa de

Equipo y MoblliarioXoordlna con el laboratorio, la

Dirección de Arquitectura Tecnológica y la Entidad u

Organización Solicitante, para el traslado del Equipo

Informático Ensambla*}, Nuevo o Usado.

4. Dirección de Finanias

ecibe la nota solicitud, imparte las instrucciones

para coordinar la entrega del bien o bienes.

Remite <i la Unidad de Bienes Patrimoniales.

3, Dirección de Arquitectura T

Aprovisionamiento y Reciclaje

Reab? la n»ata ínlicitud, cori Vhto SueríD.

erifica la disponibi'íiasd del Eteen. Coloca en

i ■■li-l.i '-i mi. I i i.'l iruiUii u ,i.-i ,i .1,111 il :¡

lotal (según disponibilidad). Remite a la

Dirección de Finanzas.

Recibe el formulario F-35(FN12)12 Orden

de Trasferencia Externa de Equipo y

Mobiliario, debidamente firmado pur I
Codas las partos. Remití-' a h isirorritir- r.p

i t.ii .•■.i'- .■,:r;"i Mrma

8. Dirección de Finanzas

tacita, vurifict» que Id forma esté debidarr^ente

firm.id.i por todas las partes. Firma la forma, Remite

la Unidad de Sienes. Patrimoniales.

2. Administrarían Cioneral

Recibe la nata. Analiza y da el Visto Bueno.

Remite a la Dirección efe Arquitectura

Tetncíógica/LabDratona de Ensamblaje,

Aprovisionamiento y Retidaje.

. Fntid.tii ll Orp

Confecciona Nota solicitando d

préstamo del o las bten.es al

:ministrador de la AJG. Especifica jal

cantidad de Equipo informásico que j

solicita. Remite a la Administración

(n i

9, Unidad de Bienes Patrimoniales

Recibe d fui mulario F 26(CB20)2 Ortlun de

Trasfernncia Externa, debidarriente firm,» . ■:■ li > i

regtsiroenfl sistemada salids del ictlvoda l.i ui Idad

origen en el auxiliar de ánventanD. Hegistrs &n el

sistema el tiempo que permanecerá ei activo fijo &> la

Entidad receptora. Remite copia de la forma a la

Entidad ftaespiara,

.10. Entidad u Orp.anliji.ion pe recibió i.'l

activo

Confecciona Nota i* I ífvn'uciñn,

leípecificando las generales del bien colocadas

en la forma F-35(FN12)12 Ordefi de

3Trasterencls Externa de Equipo y MoMllarto. |

■mi. il. ,i i. Ik.ii I rfci/n m mi ft'pl (I. r.

| fi|,)i|iHM

11. Unidad de Bienes Patrimoniales

Recibe el (las I activa (s) y verifica que el rnssmo

i II' ll 'I. Ir . Ull l.i I líl 'I ' II :",j ".'< lil .l.l.i- .11 Ll H :

V la torrna F-35(FN12)12 Orden de Trusferentla

Extenna de Equipo y Moblli.irio. ííf.i i/.i fl u-f;i.! i - <■

el sistema de entrada del activo. Cnntficcicoa

memorando para la Dirección de Finanzas y la

l«eali>n de Arquitectura Tecnológica, Informando e

rptornodelbion,y •! i".i.itl:i :li I mismo.
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Reciclaje de Equipos en el Laboratorio

de Ensamblaje, Aprovisionamiento y

Reciclado de la Dirección de

Arquitectura Tecnológica

3. Despacho ele equinos

Recibe y verifica los equipos con el listado adjunto. Embala el o

los equipos y confecciona el reporte de salida. Remite el listado

con la información 3 la unidad de Bienes Patrimoniales para

confección de la forma F-36(FN12)13 Acta da Recibo de Activos

por Donación. Er» la base de date m consigna la salida de los

equipos. Coordina el transporte con Bienes Patrimoniales para

el envío.

2. Área de reacondirionamiento v/o reciclado

Solicita al almacén el o los equipos que van a rendarse,

con sus componentes entra, si es necesario, Actualiía la

tase de ditos Indicando que «os componentes se

encuentran "en proceso". Registra en el listara e*

nombre del responsable de la entrega del material. Arma

el equipo y prueba sus componentes. Armado y probado

el tquipo se Instala ei software y su configufación. Junto

con el software, los equipos se cargarán con recursos

educativos provistos por la AIG. Arma y registra en la base

de datos el detalle de todos los componentes utilizados y

los datos de contacto de ia Escuela. Entidad u Organismo

de destino. Crea una carpeta con el nombre de la Escuela,

Entidad ti Organismo de destino para donación. Copla y

pega la información del equipo a donar de la base, a la

carpeta con el nombre de la Escuela, Entidad u

Organismo, creado en el punto anterior. Imprime o envía

mediante correo eSeetrónice el listada al Área de

Despacho de Equipo

4. Arca dv Reparaciones

Los componentes dañados o defectuosos son!
remitidos al Área de Electrónica para SU

reparación. Una vez reparados vuelve a

. almacén can un nuevo estatus ("reparado":

Los i >ni| 'i ii1 it- s que ¡i- ,i i ,ii Ar ri?| mi

ili

H lal.

1. Área de recibo, limpieza v registro.

Efectuados los trámites administrativos para el Recibo de Donaciones.

El equipo ingresa al Laboratorio. Verifica cada uno de las componentes

/isibles | gabinetes, monitores, teclados, roousel. Limpia y registra en la

base d« datos, con un número de inventario. Desarma y limpia lu o las

CMJ, v levanta el inventario de los componentes Intemw. (memoria,

discos, placas, etc.). Etiqueta cacto uno de los componentes con un

código de barras correspondiente al número de inventario. Registra la

información en la base de datos. Finalizada la limpieza se rearman los

©quipos con una configuración mínima, ingresan al almacén

¡acondicionado para este finí como conjuntos armados. Los equipos

que queden incompletos quedarán desarmados para la futura

utilización de sus partes como repuestos. Los elementos que no

uedan utilizarse -por su deterioro- se acopiarán para luego evaluar su

destino final (distarte, chatarreo u otrosí.
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I. Anexos

1.1 Informe de Inspección y Avalúo

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES

SECCIÓN DE AVALÚO

INFORME DE INSPECCIÓN Y AVALÚO

Peticionario:

Asunto:

Ubicación:

Nota No.:

Descripción

Fecha de la Inspección:

Observaciones:

Valor

Sugerido:

Avaluador Jefe de Avalúo
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INSTRUCTIVO

INFORME DE INSPECCIÓN Y AVALÚO

ORIGEN: Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales.

OBJETIVO: Llevar un registro y control de la inspección y avalúo de los bienes o

semovientes, inspeccionados o avaluados por el MEF.

CONTENIDO:

Peticionario: Anotar el nombre de la Institución solicitante del avalúo.

Asunto: Descripción del tipo de inspección o avalúo que se solicita.

Ubicación: Anotar el nombre de la dependencia y ubicación regional de la misma

(Provincial, Regional, Centro de Formación, etc.).

Nota Núm.: Registrar el número de nota, en la que solicitaba la inspección y avalúo.

Descripción: Detallar que tipo activo fijo se inspecciona y avalúo (terreno,

semovientes, vehículos), incluyendo las características del bien.

Fecha de la Inspección: Día, mes y año en que se efectúa la Inspección y avalúo.

Observación: Anotar cualquiera información adicional que sirva para aclarar la

inspección o avalúo.

Valor Sugerido: Registrar el valor sugerido, después de la inspección y avalúo.

Avaluador: Rúbrica del Funcionario Público responsable del avalúo.

Jefe de Avalúo: Rúbrica del Funcionario Público, jefe de avalúos.

DISTRIBUCIÓN:
Original: Bienes Patrimoniales de la AIG.

Ira. copia Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del MEF.

Elaborado: Estándares y Procedimientos

Versión: 00

Aprobado: Dir. de Arquitectura Tecnológica

Fecha: Octubre de 2012

Autorizado: Administrador Gene ral

Página 40 de 51



"Procedimiento para el Recibo y Entrega de Donaciones de Software, Computadoras Nuevas, Ensambladas y Recicladas" PR-ART13-04

1.2 Acta de Recibo de Activos por Donación

■mi
■■■

F-36(FN12)13 VROO

ACTA DE RECIBO DE ACTIVOS POR DONACIÓN

ACTA N°

(I os iros primeros números corresponden ;il número secuencial que debe llevar el clonante y

los últimos cuatro indican el año)

del día de de , en las instalaciones delSiendo las 1

localizadas en , provincia de , se llevó a cabo el acto de recibo de donación

de4 , favor del5 , atención a la Nota 6 del de de

En el acto participaron funcionarios de 7 de la entidad donante y donataria; además
del fiscalizador de la Contraloria General de la República y el Auditor de la Dirección de

Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas quienes darán fe

de lo actuado.

A continuación detalle de los bienes recibidos en calidad de donación:

Placa ó

Marbete

Descripción Marca Modelo Serie ó

Chasis

Año

Adquisición

Valor B/

Libro

Advertir:

1. Los bienes objetos de esta donación, no podrán transferirse a terceros sin la previa

autorización del Ministerio de Economía y Finanzas.

2. Esta donación se formalizará mediante resolución emitida por la Dirección de Catastro y

Bienes Patrimoniales de conformidad con el artículo 8 del Código Fiscal y Decreto

Ejecutivo N° 34 de 3 de mayo de 1985.

Donante Donatario

Auditoría Patrimonial/MEF Fiscalización General/Contraloría General

' Hora de inicio de la actividad

2 Fecha en que se realiza la actividad
3
Lugar donde se realiza la actividad

4 Descripción general de los bienes a donar

5 Nombre del donatario

6 N" Nota donde el donatario solicita el tramite de la donación
7 Participantes del acto
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Acta de Entega de Activos por Donación

F-36(FN12)13 VROO

■

ACTA DE ENTREGA DE ACTIVOS POR DONACIÓN

ACTA N°

11 .os tres primeros números corresponden ni número secuencia! que debe llevar el donante y

los últimos cuatro indican el año)

Siendo las 8 del día 9 de de en las instalaciones del 10
localizadas en , provincia de , se llevó a cabo el acto de recibo de donación

de 11 , favor de 12 , en atención a la Nota 13 del de de

En el acto participaron funcionarios de
14

de la entidad donante y donataria;

además del fiscalizador de la Contraloría General de la República y el Auditor de la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas

quienes darán fe de lo actuado.

A continuación detalle de los bienes recibidos en calidad de donación:

Placa ó

Marbete

Descripción Marca Modelo Serie ó

Chasis

Año

Adquisición

Valor B/

Libro

Advertir:

1. Los bienes objetos de esta donación, no podrán transferirse a terceros sin la previa

autorización del Ministerio de Economía y Finanzas.

2. Esta donación se formalizará mediante resolución emitida por la Dirección de Catastro y

Bienes Patrimoniales de conformidad con el artículo 8 del Código Fiscal y Decreto

Ejecutivo N° 34 de 3 de mayo de 1985.

Donante Donatario

Auditoría Patrimonial/MEF Fiscalización General/Contraloría General

8 Hora de inicio de la actividad

9 Fecha en que se realiza la actividad
'" Lugar donde se realiza la actividad
" Descripción general de los bienes a donar

12 Nombre del donatario

13 N" Nota donde el donatario solicita el tramite de la donación
14 Participantes del acto
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1.3 Comprobante de Recepción de Bienes y Servicios

AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

■■ ■ Dirección de Administración Ejecutiva
Autoridad Nacían*! para F-1»(AEI1)9 VRO0

la Innovación Guberna mental

COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Requisición fia

O/C No.

Factura Na

Comprobante de Entrega No,

P roveector

DCrécftto D Contado

DESCRIPCIÓN

Codificación Financiera

OTA. sue-ciA CR Meato

Su

De:

L

Pteoa

Unitario Total

b Total

¡cuento

r.B.MrS

Total

Recibido Conforme/ Almacén Verificado / Aimac en Verificado / Dep. de Compras y

Proveeduría
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A. ORIGEN

INSTRUCTIVO

"Comprobante de Recepción de Bienes y Servicios'

F 18(AE11)9 VROO

: Almacén.

B. OBJETIVO

C DESCRIPCIÓN

1. Fecha

Registrar las entradas o recepciones de todos

los materiales, activos y servicios adquiridos

por la AIG, en cualquiera de las modalidades

de compras, para actualizar las cuentas de

almacén de manera que coadyuve a la

generación de nuevos pedidos.

Día, Mes y Año en que se confecciona la

forma

2. Requisición No.

3. O/CNo.

4. Comprobante de Entrega No.

5. Proveedor:

6. Renglón No.

Coloque el número de la requisición que

aparece en la Orden de Compra, la cual

genera la recepción.

Coloque el número de la Orden de Compra, la

cual genera la recepción.

Coloque el número del Comprobante de

Entrega, la cual genera la recepción, si el

mismo se va a entregar de inmediato, a una o

varias unidades gestoras.

Coloque el nombre del proveedor que entrega

el bien o que se encuentra en la O/C.

Número de renglón que describirá los

artículos a recibir.

7. Cantidad

8. Descripción

Cantidad en número de los artículos que está

recibiendo.

Breve descripción del artículo o artículos

recibidos (deben coincidir con los descritos en
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9. Precio

9.1 Unitario

9.2 Total

9.3 Sub Total

la O/C).

Precio Unitario de los artículos que está

recibiendo (debe coincidir con el precio

descrito en la O/C).

Multiplicación del precio unitario por la

cantidad entregada.

Sumatoria de todos los renglones de total

9.4 Descuento : Descuento aplicado en la factura o O/c (si

aplica).

9.5 I.T.B.M.S

9.6 Total

10. Recibido Conforme/Almacén

11. Verificado/Almacén

12. Verificado / Dep. de Compras y

Proveeduría

Resultado de la Multiplicación del Sub Total

por el 7%.

Suma del Sub Total + I.T.B.M.S - Descuento.

Nombre y firma de la persona que recibe el

bien.

Nombre y firma de la persona que verifica los

bienes recibidos.

Nombre y firma del jefe del Departamento de

Compras y Proveeduría.

D. DISTRIBUCIÓN

Original

Copia

Copia

: Departamento de Contabilidad.

: Almacén.

: Departamento de Contabilidad para los

registros.
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1.4 Comprobante de Recepción de Bienes y Servicios

•Ir

i::
Autoridad NaciunaJ para

la Innovación Gubernamental

AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Dirección de Administración Ejecutiva
F-30(AIll)16VR00

COMPROBANTE DE ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS

Unidad Administrativa:

Comprobante M°.

Solicitud N°.

Caut. Unidad

CIERTA SUB-CTA DE CK

OBSERVACIONES:

Descripción
Valor

Uníario

Tntal

I.T.B.M.
Total B/.

Entregado ' Ataatín

Nombre:

Firnas:

CiduSa:

Recibido:

Fecha de Recibo:
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1.5 Ejemplo de Nota para la Contraloría General de la

República

Autoridad Nacional para

la innovación Gubernamental

Panamá, 6 de agosto de 2012

AIG-EEJ-N-No. 1000-2012

Licenciada

Gioconda Torres de Bíanchini

Contralora General de la República

E. S. D.

Señora Contralora:

Solicitamos respetuosamente la designación de un Auditor patrimonial que participe en la

formalización de la donación de computadoras, que realizará la Autoridad Nacional

para la Innovación Gubernamental, a favor del , en

apoyo al ' . Para mas información adjuntamos nota No.:

del 24 de julio de 2012.

Atentamente,

Lw\
ajJoB. Jaén

ilmsírador General

Adjunto: lo indicado

ce: Aníbal Martínez, Jefe de Auditoria Patrimonial CGR

EEJ/cc/mc

Edificio Sucre, Arias & Reyes, Piso 3

Avenida Ricardo Arango y Calle 61, Obarrlo

Panamá, República de Panamá

v~Kri7Í ^17-Q^m /wurwinnnvnrlnn nnh na / Anartarin
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1.6 Ejemplo de Nota para el Ministerio de Economía y

Finanzas

l i..-.

ir;

Autoridad Nacional para

la innovación Gubernamental

Panamá, 6 de agosto de 2012.

AIG-2012-01 -12-064

Licenciado

Ricardo A. Solís Salgado

Director de Bienes Patrimoniales del Estado

Ministerio de Economía y Finanzas

Licenciado Solís:

Por este medio solicitamos la designación por parte de su Despacho, de un

Auditor patrimonial que participe en la formalización de la donación de ;

computadoras, que realizará la Autoridad Nacional para la Innovación

Gubernamental, a favor del , en

apoyo al en atención a la nota No.

de fecha 24 de julio del año en curso.

Atentamente,

Ignacio Molino

Director de Administración Ejecutiva

Adjunto: - Nota SP-N-100

-Detalle de bienes a donar

ce: Magister Jeakeline A. Luna -Jefe de Auditoría Patrimonial.

RECIBIDO

16 hGÜ 20í2 1i:49A!1

D.B.F.E

Avenida Rómulo Escobar Bethancourt

Edificio 757 Balboa • Ancón

Teléfono (507) 520-7500
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Glosario

Activo Fijo: conjunto de bienes duraderos que posee la Agencia para ser utilizados

en sus operaciones regulares y representa el valor de los bienes tales como

terreno, edificios, maquinaria y equipo, construcciones en proceso y otras de e

propiedad del Estado.

Características de un activo fijo; Un inmueble, mobiliario o equipo debe ser

reconocido como activo cuando:

> Constituye propiedad de la Agencia.

> Vida útil mayor de un año.

> Está sujeto a depreciación, salvo el caso de las obras de arte y terrenos.

> Cuando puede proveer de futuros beneficios económicos a la Agencia.

> El valor del activo de la Agencia puede ser determinado confiablemente.

Avalúo: acto mediante el cual se establece valor a un bien nuevo o usado.

Bienes Nacionales: El Código Fiscal recoge en su artículo tercero el concepto de lo

que constituyen los bienes nacionales y establece cuales son los mismos, además

de los que pertenecen al Estado y de uso público, según los enumera la

Constitución, en su artículo 254 y 255, todos los existentes en el territorio de la

República que no pertenezcan a los Municipios, a las entidades autónomas o semi-

autónomas, ni sean individuales o colectivamente de propiedad particular. Con

relación a la administración de estos bienes, el Código Fiscal señala que

corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, en tanto que los destinados al

uso, o a la prestación de un servicio público lo será por el Ministerio o entidad

correspondiente.

Bienes no depreciables: son aquellos bienes patrimoniales que no alcanzan el valor

mínimo determinado, para ser clasificados y registrados como activo fijo, conforme

lo señalado por las Normas de Contabilidad Gubernamental o que, por su

naturaleza, su valor pueda incrementarse, como es el caso de las obras de arte y

terrenos u otros que se consideren en el futuro.

Bienes Patrimoniales: son todos aquellos recursos materiales susceptibles de ser

pesados, medidos, contados y verificados, adquiridos por el Estado, a fin de

asignarlos en uso a sus dependencias, para el logro de los objetivos y alcances de

las metas fijadas.

Compras: Se refiere a la adquisición de bienes de conformidad con lo estipulado en

la Ley 22 de 27 de junio de 2006.
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Descarte: acción de retirar físicamente y destruir aquellos bienes muebles que

reflejan deterioro u obsolescencia y no representan valor económico.

Devoluciones: los bienes comprados que han ingresado al inventario por el

almacén y que se devuelven al proveedor por no cumplir con los requisitos de

calidad y otros establecidos en el contrato

Donación: acto por el cual el Estado entrega gratuitamente, por conducto del

Ministerio de Economía y Finanzas, bienes de su propiedad, a favor de otras

dependencias públicas o Asociaciones sin fines de lucro.

Permuta: acto por el cual las dependencias estatales podrán intercambiar bienes

de su propiedad por bienes de valor equivalente, conforme lo señalado por el

artículo 54 de la Ley 22 de 2006.

Traspaso Interno: acto por el cual se reubican bienes de una unidad administrativa

hacia otra, con carácter temporal o definitivo.

Traspaso externo definitivo: los bienes entregados definitivamente a otras o

unidades administrativas, ya sea en su sede central o unidades regionales.

Traspaso Externo Temporal: son los bienes entregados a otras instituciones o

unidades administrativas en calidad de préstamos, sujetos a devolución.

Venta: acto mediante el cual el Estado dispone, previo avalúo, de un bien en

desuso o no necesario para su funcionamiento, de conformidad con las normas y

procedimientos establecidos en la citada Ley 22 de 2006.
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